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0 7 r'10v, 2018

Aprueba Convenio de Desempeño

lndividual, (por un segundo período

2018-202'l), del señor Subdirector

Nacional del INACH, según se indica.TOTALMENTE TTTAMITÉ. i''

RESOLUCIÓN EXENTA NO 582/ PUNTA ARENAS, 06 dE NOViEMbTE 20I8.

VISTOS:

Lo dispuesto en el DFL No 161 y el D.F.L. No 82, de 1979, ambos del Ministerio de Relaciones

Exteriores; el artículo 51 de la Ley No 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la

Adm¡nistración del Estado; el Párrafo 50 del Título Vl de la Ley y func¡onam¡ento de los convenios

de desempeño para los altos directivos públ¡cos establecidos en el Párrafo 50 del Título Vl de la

Ley 19.882 y la Ley N'20.955, de 2016; que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Públ¡ca y

Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil, el Decreto No I .323, de 2007, que incorpora al

lnstituto Antártico Chileno al S¡stema de Alta Dirección Pública; el D.S N" 366 del 2011 que

establece porcentaje de Asignación de Alta Dirección Pública y el D.F.L. No 29, de 2004; todos del

M¡nisterio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No

18.834, sobre Estatuto Adm¡n¡strativo y la Resolución No I .600, de 2008, de la Contraloría General

de la República y las necesidades del Servicio.

CONSIDERANDO:

a) Que, med¡ante Resolución Exenta No 129, de 2015, del M¡nisterio de Relaciones

Exteriores, se designó al señor EDGARDO GABRIEL VEGA ARTIGUES, cédula nacional de

identidad No 8.635.675-9, como Subdirector Nacional, grado 4o EUS, del lnst¡tuto Antárt¡co

Chileno, por el período comprendido entre el 01 de septiembre de 2015 hasta el 01 de septiembre

de 2018, cargo que corresponde al segundo nivel jerárquico del Servicio.

c) Que, conforme a lo dispuesto en el D.s. No 1.s80 de 2006 y su Reglamenlo que Regula los

Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos, establec¡dos en el párrafo 50 del
Título Vl de la Ley No'19.882, y ta Ley N'20.9s5 de 2016, que pefecciona et s¡stema de Atta

INACH

b) Que, mediante Resolución Exenta Toma de Razón N' 162114012018 de la Contraloría

General de la República, se renueva su nombramiento como Subdirector Nacional del lnstituto

Antártico chileno, por el período comprendido entre el 02 de septiembre de 20 l g al 02 de

septiembre de 2021, ambas fechas inclusive, cargo que corresponde al ll Nivel Jerárquico del

Servicio y al Sistema de Alta D¡rección Pública, ADP.
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Dirección Pública y Fortalece la Dirección Nacional del Serv¡c¡o Civil, todos del Ministerio de

Hacienda, es necesario fi.iar mediante un Convenio de Desempeño los desafíos del cargo y

l¡neam¡entos y definiciones de políticas públ¡cas, gubernamentales y ministeriales establecidas por

el Supremo Gobierno, en los productos relevantes del lnstituto Antártico Chileno, en coherencia

con la planificación, las definiciones presupuestarias y programas de mejoramientos de gestión y

convenios de desempeño colectivo, que garanticen el buen funcionamiento de la lnstitución.

1.- APRUÉBASE, el Convenio de Desempeño lndividual del Alto Directivo Público, por un

segundo período, don EDGARDO GABRIEL VEGA ARTIGUES, cédula nacional de identidad No

8.635.675-9, Subdirector Nacional del lnstituto Antártico Chileno, grado 40 de la Escala Única de

Sueldos, por el período comprendido entre el 02 de sept¡embre de 2018 hasta el 02 de septiembre

de 2021 , ambas fechas inclusive.

2.- Que el Convenio en comento, forma parte integrante de la presente Resolución Exenta

3.- REMfTASE copia íntegra de la presente Resolución con los antecedentes adjuntos, al

señor Director de la Dirección Nacional del Servicio Civil, DNSC, y al S¡stema lnformático de

Convenios de Desempeño (SICDE) del mismo organismo, para su reg¡stro y trámites

adm¡n¡strativos correspondientes.

4. NOIFÍOUESE cop¡a de la presente Resolución a las Jefaturas de Departamento y

Unidades del lnstituto para su debido conocimiento y cabal cumplimiento, según corresponda.

REGíSTRESE COMUNíOUESE Y PUBLÍQUESE
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Convenio de Desempeño
Alta D¡recc¡ón Pública

l. Antecedentes Generales

Ponderación año 1

Ponderación año 2
Ponderac¡óñ año 3

t5a/o
t5%
l5a/.

EDGARDO GABRIEL VEGA ARÍIGUES

Ca19o

lnstituto antártico Chileno 19i¡lsterio de Relaciones Exteriores

Fecha Nombram enlo 01-09-2015

02-09,2018

Dependencia d recta delcarqo MINISTERIO RELACIONES EXTERIORES

Período de desempeño del cargo 02-09-2018 al 02'09-2021

Fecha de eváluac ón 1 02-09-2019

Fecha de evaluació¡ 2 02-09-2020

Fe.ha de €valuac óñ 3 o2-49-2021

ll. Compromiso de desempeño

PerÍodo de gestión: del 02-09-201.8 al 02 09 2021

Ob¡etivo 1:ASEGURAR LOS LINEAi¡IIENTOS RELEVAI{TES PARA EL INSTITUÍO EN MATERIAS DE ESPECIES AI.ITARTICAS, BOSQUE MILENARIO.
MUsEocRAFta y REeUERtMtENTo DE LAaoRAToRtos, El{ EL DtsEño ErEcuctóil y puEsra Et{ MARCHA DEL cENTRo A TÁRfco
I TERNACIONAL.

Nombre del lndicador

FóÍnula de Cálculo
Porcentaje de medidas o ¿ctividades realizadas en el año t en el marco del desarrollo del Centro Antártico lñternacional, CAI

(cantidad de áreas atendidas a sat¡sfacción de la lJnidad Técnica realizadas en el año t en el marco del desarrollo del Centro Antártico
lnternacional, CAl, en el año t/Cantidad total de áreas comprometidas a programadas eñ el año t)*I00

9A% t5ó/o l5%

cronograma de inversión del proyecto CAI para las actividades program¿das en el periodo 2018-2021. Recepción conforme en las areas
aportadas por parte de la lJnidad Técnica, a través de informe anual de las actividades cumplidas en el periodo, emitido por elJefe de la
unidad de Proyectos o quien lo subrogue.

Que no se presente restri(riones presupuestarias, tanto al INACH como al Mandante del CAI en la Ley de Presupuestos en el año t, Hechos
fortuitos comprobables que impidan el desarrolLo de las actividades de los proqramas y/o catástrofes.

NOTA: El Centro Antártico lnternacionál actualmente está en su etapa de Diseño, el l\4andante es el Gobierno Regional de Magallañes y de la
Antártica Chilena, ia Unidad Técnica es la Dirección Reqional de Arquitectura del ¡4OP, se ha considerado a INACH y a la IJMAC como
usu¿rios futuros del Centro. El INACH debe asesorar en las materiás que son de su pertinencia, como es (1) acuarios de especies antárticás,
(2) recrear un bosque milen¿rio, {3) desarrollo de la museografía y (4) asesorar en la implementación de los laboratorios antárticos. Como
todo proyecto de infraestructura pública coñ financiamiento estatal, se requiere pasar por 3 etapas, Diseño, Ejecución y Puest¿ en ¡¡archa,
ante esto se prevé el cumplimiento de los siquientes hitos o productos asociados al cronograma Período 2018,2019: Asesorar a ta unidad
Técnica en la culminación a satisfacción del Diseño del CAl, en a lo menos, las siguientes áreas: 1) Especies anLárticas, 2) bosque miieñario,
3) museografía y 4) laboratorios Período 2019-2020 asesorar a la lJnidad Técnica en la ob,tención de la Recomendación Técnica Económica
para ia etapa de ejecución, en a lo menos, las siguieñtes áreas: (1) Especies ántárticas, (2) bosque rnilenario, (3) rnuseoqrafía y (4)
laboratorios Período 2020-2021: Asesorar a la Unidad Técni(a durante la ejecuclón de las obras, de contar con el financiamieñto por parte
del Mandante, en a lo meños, las siguientes áreas: (1) Especies antárticas, (2) bosque mileñario, (3) museografía y (4) taboratorios

900/" 754/. 900/o

año I año 3

Med¡os de verif¡aación

Supuestos

Nota del ¡ndicador

Obietivo 2:ASEGURAR EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED EN LAS PLATAFORMAS CIENTÍFICAS ANTÁRTrcAs.

&

año 2



POnOeracron ano r:ruvo
Ponderac¡ón año 2: 20%
Ponderación año 3: 20%

Nombre del lnd¡cador
Porcentaje de hilos cumplidos en la ejecucióñ del prográma de inversióñ infraestructura en plataforma científica antártica

Fórmula de Cálculo

año I año 2
(Cantidad de hitos ejecutados en eL año t/ Canl¡dad de hitos planificados para el año t)* 100

100% 2Oo/o 100% 200/o

aO"/o 8svo

100% 200/.

NOfA: La iniciátiva presentada contemplaba un paoceso en tres fases (1) mantener las actuales iñstalaciones -8ase Escudero y Base Yelcho-
, (2) elaborar los diseños (arquitectura/especialidades) para la construcción de un nuevo formato de estas dos bases y la ápertura de una
tercera en Carvajal, (3) ejecutar las obras de la nueva infraestructurá antártica, las que finalmente conformarán un Red de Plataformas
Científicas Logísticas Antárticas Chilenas. El paogramá presentado tiene un horizonte de ejecución de a lo menos 6 áños, comenzando el
2019 y culminando el 2024 Elfinanciamieñto otorgado permit€ abordar la etapa de los dlseños de arquitectur¿ y especi¿lidades, para lo
cual se ha solicitado apoyo a ia Dirección de Arquitectura del MOP, mientras el INACH continua con la mantención periódic¿ de las actuales
instalaciones, las que debeñ permanecer operativas mientras dure la construcción de las nuevas bases, El proyecto considera la
contratación de tres profesionales del área de la construcción que generen el plan de mantenimiento de las bases, ser contraparte técñica
en el diseño de las nuevas instalaciones y colaborar en el proceso de construcción. lrnplicá el (urnplimiento de los siguientes
hrtos/productosr Período 2018-2019: 1) Elabor¿cióñ de los perfiles profesionales a contratar. 2) Contratación de los profesionales 3) Firma
Coñveñio de Colaboración Técnica con la Dirección de Arquitectura, 4) Contar con la mecánica de suelos de a lo menos uña locacion
(Escudero, Yelcho y/Carvajál) 5) Eorrador de un Plan Maestro pará la programación de la inicialiva y un Programa Arquitectónlco afinado
por Base. Período 2019-2020: 1) Plañ Maestro definitivo. 2) Programa Arquitectónico de a lo menos dos bases. 3) Contar con la mec¿nica
de suelos de lo menos dos lo.aciones. 4) Contar con el anteproyecto de arquitectura y definición de estándar de habitabilidad, logística,
laboratorios de a lo menos 1 base. 5) Contar con un plan de manlención elaborado eñ conjuñto con el Departamento de Expediciones, de
las bases existentes. Período 2020-2021: 1) Proqrama Arquitectónico de a lo menos tres bases. 2) Contar con la ñecánica de suelos de lo
menos tres locaciones. 3) Contar con el añteproyecto de arquitectura y defiñición de estándar de habitabilidad, loqÍstica, laboratorios de a
lo menos 2 bases,

Carta Gantt con cronograma de actividades/hitos plan¡ficados para la ejecución del programa. Infome anual de cumplimiento de hitos
planificados dellefe del Depanamento Expediciones o quien lo subrogue,

Que durante la ejecución del conveñio no se presenten imprevistos coñ iñstancias externas involucradas en el proceso, o cambios en la
normativa legal que regula esta materi¿, que afecten, directa o indirectamente, a las actividades asociadas al programa, Que ño se
presenten restricciones presupuestarias a la Ley de Presupuestos del INACH eñ el año t. Hechos fortuitos comprobables que impidan el
desarrollo de las actividades de los programas y catástrofes.

cumplir con ¿ lo menos elde los h¡tos comprometidos anuales, objeto mejorar la supervis¡ón y control del oportuno abastecrmiento de la
Expedicióñ científca antártica (ECA)

ObJetivo 3:ASEGURAR EL OPORTUNO AAASTECIMIEI{TO DE LA EXPEDICIÓN CIENT¡FrcA ANTÁRNCA (ECA) MEIoRANDo LA GESTIÓN INTERi¡A
ENTRE DEPARTAMENTOS.

(N" de hitos cumplidos anuales/N' de hitos anua¡es comprometidos)*100

15% 150/"

Carta Gantt con cronoqrama de actividades/hitos planificados en el indicador. lnforme de h tos planiñcados y cumplidos eñtregados por el
Jefe de lá Expedición y ellefe del Departamento de Administración y Presupuesto o quienes to subroguen.

900/"

Que no se preseñten restricciones presupuestarias a la Ley de Presupuestos del INACH en el año t. Hechos fortuitos comprobables que
irñpidan el desarrollo de las actividades de los programas/hitos y catástrofes.

año 3

Medios de vér¡ficación

Supuestos

Nota del iñdi.ador

Nombre del lndicador

Fórmula de cálculo

año I año 2 año 3

Med¡os de ver¡ficac¡ón

Supuestos

Nota del ¡nd¡cador
I4ejorar la supervislón y elcontroldeloportuno abastecimiento de la Expedición Científica Antártica (ECA), mejorando ta gestión interna
entre departamentos comor Dotar al Depto. de Expedición de un Plan Anual de Compras que permita mejorar ta gestión de tos tiempos del
aprovisionamiento y su coordinación con el Depto de Adñinistración y Presupuesto, Dotar ál Servi(io de un lvlanual de Compras lnterno que
permita gestionar los tiempos en la tramitación del abastecimiento del Depto. Expediciones. Dotar al servicio de un software que permita
en forma eficaz y efectiva la gestión de las adquisiciones del servicio. l\4ejorar anualmente la ejecución presupuestaria del Depio de
Expedlción. Esto implican el cumpliñiento de a lo meños los srguientes hitos: Período 2018-2019i (1) Acta ¿e reuniones bi;eñsuates de
coordinación entre loslefes del Depto. de Expedlción y Depto. de Admiñistración y Presupuesto, objeto se analice el avance del
cumpiimienlo y objetivos especificos del indicador. (2)lnformar allefe del Depto. de Expedición por conducto formal (correo, memo iñterno
u oficio) el presupuesto asignado a las compras de la siguiente ECA. (3) Plan de compras del Depto. de Expedjción. planificación compras
para el desarrollo de ia sjguiente ECA. (4) Actualización del Manual ¡nterno de Adquisicioñes, incorporando los tiempos de qestión de las
adquisiciones del servicio. (5)Diagñóstico de neces¡dades del nuevo srstema de adquisiciones y ticitaciones det servicio. (6tEjecutar et
100o/o del presupuesto anual de la ECA. Período 2019-2020: (1) Acta de reuniones bimensuales de coordiñación entre los lefes det Depto de
Expedi(ión y Depto. de Admin¡stración y Presupuesto, objeto se ¿nalice el av¿nce del cumplimiento y objet vos especÍfico; del jndicador. (2)
Cumplir a Jo menos coñ el 85% del Plan anualde compras del Depto. de Expedición. Planificación compras ECA 56. (3) Diagnóstico det

Ponderación año 1: 15o/o

Ponderac¡ón año 2: 15%
Ponderac¡ón año 3: 15%



cumplirnien!o de l¿ gestión del tiempo en las adquisicioñes de l¿ ECA y ¿ctualización del Manual lnterno de Adquisi.iones si fuese neces¿no.
(4) Elevar solicitud de presupuesto para la implementacióñ del nuevo sistema de gestión de adquisicioñes y licitaciones del servic¡o, (5)
Ejecutar a los menos el 9970 clel presupuesto anual de lá ECA 56. (6) Desarrollar planificacióñ bianual de la ECA. Período 2020-2021i (1)
Acta de reuniones b¡mensu¿les de coordina(ióñ entre el ,efe del Depto. de Expedición y ellefe del Depto, de Administración y Presupuesto,
objeto se analice el avance del cumplimiento y objetivos especílcos del indicador. (2) Cumplir a lo menos con el 87 % del Plan añua¡ de
compras de la ECA 57 Depto. de Exped¡ción. (3) Dlagnóstico del cumplimiento de la gestión del tiempo en las adquisiciones de la ECA y
actualización del ¡4anual lnterno de Adquisiciones si fuese necesario. (4) Adquirir el nuevo sistema de gestión de adquisiciones y licitaciones
del servicio. l5) Eiecutar a los menos el 99% del presupuesto anual de la ECA 57.

Obiet¡vo 4:ASEGURAR EL CUi{PLlMlEt{TO DE LOS OaTETIVOS ll{STÍTUCIOI{ALES, LIDERANDO EL PROCESO DE METORA Y DESARROLLO
rNsrtfuctot{AL.

Ponderacióñ año 1

Ponderacióñ año 2
Ponderación año 3

20%
2Oa/o

20vo

Nombre del lnd¡cador

Fórmula de Cálculo
Porcentaje de Cumplimiento del Programa de Meioramiento de Gestión, PMG, de INACH

[(Sumatoria de los ponderados cumplidos de los sistemas del Program¿ de Mejoramiento de Gestión (P¡4G) comprometidos el año t-1/
Sumatoia de los porcentaies de los Sistema cornprometidos en el año t-1)r 100

90./" lOo/o 100/o

Reporte y/o Certiñaado de DIPRES del porcentaje de cumplimieñto del PMG. Decreto Exento del Ministerio de Relaciones Exter¡ores que
señala el grado q¡obal del curñplimieñto del PMG.

10qo 90% 90%

Cont¿r con los recursos fnancieros necesarios p¿ra curñplir coñ las actividades y/o compromisos del PMG

Porcentaje de Cumplimiento de las metas de eficiencia institucional de la Ley 19999

año 2

Med¡os dé verif¡.ac¡ón

Supuestos

l'¡ota del ¡ñd¡cador

Nombre del lnd¡cador

Fórmula de cálculo
(N0 de métas curñplidas en el Convenio de Eficiencia lñstitucioñal en el año t/Ne Total de Metas Comproñetidas en el Convenio de Eñciencia
lnstitucional en el año t)*100.

90% to0/o 90./. 10% 9Aa/. 10%

año I año 2 año 3

Medios de Verif¡cac¡ón
lnforme Final de Evaluación del grado de Cumplimiento de las Metas, ern¡tido por el Director Nacioñal al Ministro ctel ramo

Supuestos

Nota del indicador
Contar oportunamenle con los recursos ne(esarios para cumplir con las activ¡dades del Coñvenio de Desempeño Coleativo.

Para l¿ medic¡ón del cumplimiento del Convenio de Eficiencia lñstitucioñal asociado a la Ley N' 19.999.- se coñsaderará los resultados de los
años 2018 (año 1)t 2019 (año 2) y 2020 (año 3).

Obiet¡vo 5:MEJORA Ex LA GESTTÓN DE PERSoNAS

Ponderación año l: 20%
Ponderacióñ año 2: 20olo
Pondera(ión año 3: 20%

Porcentaje de h¡tos cump¡idos en la ¡ñplementación y op€ración del Sistema computacionalde los módulos de personal y Remuneraciones
Escala única de Sueldos (EU5).

(N' de hitos cumpl¡dos de implementac¡ón y operac¡ón del sistema computacionalen el año UN. Totalde h¡tos cumpt¡dos de
amplementacaón y operación dels¡stema coñputacional en et¿ño t)*1OO

Nombrc del lnd¡cador

Fórmula de Cálculo

año 2año 1

90% 950/, 2Oo/o 20a/.
Med¡os de Verificac¡óñ
Carta Gantt con cronograma de act¡vidades/hitos planificadas para la ejecucióñ del
Remun€racioñes Escala única de Sueldos (EUS), lnforme ¿nual de cumplirniento de
Departamento Gestión de Personas o quien lo sulrrogue,La program¿c¡ón se debe e

Sistema Computacion¿lde los módulos de personat y
hitos de la implementación y operación dellefe del

ntregar al inicio del año de gestión.
Supuestos

año I año 3

Para la med¡ción del cumplimiento del Programa de Meioramiento de Gestión, PMG, se considerará los resultados de los años 2018 (año 1);
2019 (año 2) y 2020 (año 3).

año 3

20% I00o/.



Nota del ind¡cador
El objetivo de este iñdicador es mejorar los procesos internos en eláre¿ de Gest¡ón de Personas cuyo fin es: Dotar al Departam€nto de
GesLión de Personas de uñ software cuyos módulos permitan gestionar en forma eficaz y efe(tiva iñforñación del recurso humano de
INACH. Optirnizar los tiempos de proceao y entrega de iñformación requerida por las diveEas Unidacles a las Secciones del Depart¿mento
de Gestióñ de Persoñas. Automatizar l¿s Secclones del Departamento de Gestión de Personas que actualmente no poseen herramieñt¿s
tecnológicas integradas para el desaíollo de sus funciones. Proveer al Departarnento de Gestión de Personas de uña herrarnienta que
perm¡ta generar anformes de gestión eñ relación a inforrñacióñ referente a gestión del personal, remuneraciones, capacitación,
calificaciones, entre otras mater¡as viñculadas al área. lmplica el cumplimiento de los siguientes hitos/productos: Período 2018-2019r 1)
Elaborar contrato con empresa adiudicada. 2) Preparar cronograma de trab¿jo para implementar Programa de Gestión de Remuneracrcnes
y de Personal. 3) lnstalac¡ón de programa de Gestión de Reñuneraciones y Gestión de Personal en servidor ¡nst¡tucional. 4) Capacitación en
programa de Gestión de Remuneraciones a personal de Se(ción Remuneraciones. 5) Proceso de carga de información neces¿r¡a para
funcioñamiento del programa, Oe Gestión de Remuneraciones. 6) Marcha blanca del programa de Gestióñ de Remuneraciones, Período
2019-2020: 1) Capacitáción tuncionarios en programa de Ge6tión de Personal. 2) lmplantación del Programa de cestión de Persoñal
(información histórica del personal de planta, contrat¿ y honorarios). 3) Maraha blañca de Progr¿ma de Gest¡óñ de Persoñal. 4) Puesta eñ
marcha y evaluación del Proqraña de Gestión de Personal, 5) Aplicación de encuesta de satisfa<ción ¿l usuario INACH 6) Proceso de
adquis¡ción del módulo de ALrtoconsulta. Período 2020-2021: 1) lñstalación de módulo Autoconsulta en servidor iñstitucional. 2)
Capacitación a personal en módulo Autoconsulta. 3) Capacitación usuarios internos de INACH en módulo de Autoconsulta. 4) tvtarcha
blanca en módulo de Autocoñsulta, 5) Puesta en m¿rcha y evaluación del módulo de Autoconsulta, 6) Aplicación de encuesta de
satisfacción al usuario INACH. Los informes de curñpl¡mi€nto se entregan dentro de los 30 días al cumplimiento del periodo de gest¡ón.

Que no se presenten restriccione5 presupuestarias a la Ley de Presupuestos del INACH en el año t, Hechos fortuitos corñprobables que
impidañ el desarrollo de las actividades de los programás y catástrofes.

Grado de satisfa.ción de los cientlficos del Programa Nacional de Ciencia Antáñica (PROCIEN) y de los panicipantes de la Feria Antártica
Escolar (FAE), (on el servicio y apoyo entregado por el INACH.

(Nc de usuarios directos del INACH s¿tisfechos (nota > 6) con el serv¡cio y apoyo entregado en el año t / N0 Total de usuarios directos del
INACH encuestados en el año t)'100

100/o

Obiet¡vo 6:filE ORAR LA CALIoAD DEL SERVICIO ENTREGADO POR EL INACH, EVALUAI{DO EL GRADO DE SATISFACCIOI{ DE LOS CLIENTES/AS/
DIRÉCTOS DEL INACH

Ponderacióñ año 1: l0%
Ponderación año 2: 10%
Ponderación año 3: 10ol"

lo% 150/"

Hechos fortuitos comprobables que impidañ el desarrollo del calendar¡o escolar con normalidad. Que no se produzcan reducc¡oñe§, debido
a causas externas al Serv¡cio, en el presupuesto eñ los ítems correspond¡entes

Los usuarios dire€tos del ¡NACH son los investigadores del Programa Nacional de Ciencia Antártica (pROCtEN), que reciben apoyo financiero
y logistico para sus actividades de terreno o gabinete, y los estudiañtes y profesores que participan anualñente en la Feria Antártica
Escolar, FAE. El grado de satisfacción de los usuarios directos del INACH es medido ñediante los atributos relac¡onados con la ,,C¿tidad del
Servicio", "proceso de evaluación de las propuestas presentad¿s", "organi2ac¡ón y desarrollo del evento", "estadía en la c¡udad punta
Arenas", "infraestructura", "espacios Stand" y programa de actividades", para la FAE, mientras que en elcaso de los usuarios del pROCtEN
se miden los siguieñtes atributos: "Calidad de Servicio". "proceso de evaluac¡óñ de los proyectos presentados". "acceso a la postulación en
línea", "apoyo logístico en terreno (itinerario de traslado, vestuario, carga, equ¡pos e instrumental científico e infraestructura)', y .,calidad
del personal logístico para apoyo en terreño", entre otros. Los encuest¿dos c¿da año no son los mismos, por ello no aumenta el poncl€rador
año a año, Cada encuesta anual permite detectar clef¡ciencias en l¿ cal¡clad del servicio, las que deberían subsanarse antes de la sigu¡ente
temporacta. La encuesta del año siguiente, que se aplicará a una cohorte diferente, puede indicar deficienc¡as nuevas y por lo tanto,
entregar nuevos desafíos de qestión para el INACH y la mejora cont¡nua en ¡os procesos de soporte y operat¡vos de los productos
estratáJicos iñStitucioñales. El INACH compromete lograr y manteñer un grado de satisfacción a lo rneños > 75olo de los clientes d¡recLos de
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lñforme anual de eñpresa e{erna con los result¿dos de l¿ encuesta de satisfacción de los usuarios directos (FAE y PROC¡EN) de TNACH

la FAE y el PROC¡EN cada año.
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